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Radicación:   11001 31 03 023 2021 00227 00 
 
Se INADMITE la anterior demanda, para que dentro del término de cinco (5) días de 

conformidad a lo normado en el artículo 82 del C.G del P en consonancia con lo dispuesto en 

el decreto legislativo 806 de 2020, se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 

 

PRIMERO: Apórtese poder en los términos del artículo 74 del C.G. del P., dirigido a este 

despacho judicial donde se precise la clase de proceso que desea ventilar, la vía procesal 

adecuada para tal fin y la(s) persona(s) contra quien(es) debe dirigir la demanda y los 

títulos valores base de la acción, incluyéndose expresamente la dirección de correo 

electrónico de la apoderada, el cual deberá coincidir con la inscrita en el registro nacional de 

Abogados de manera tal, que no pueda confundirse con ningún otro (núm. 2 y 5 del art 90  

Núm. 1º art. 84 del C.G. del P e Inc 2 del art 5 del D. leg 806 de 2020)  

 

SEGUNDO: Apórtese el certificado del registro nacional de abogado, en donde se pueda 

constatar lo exigido en el inciso 2º  del artículo 5º  del decreto legislativo 806 de 2020. 

 

TERCERO: Adiciónense los hechos y pretensiones de la demanda en el sentido de señalar 

con precisión la fecha exacta desde la cual se exigen los intereses en mora respecto de 

cada una de las obligaciones que aquí se pretenden ejecutar. (núm 5º art. 82 del C.G. del P.) 

 

CUARTO: Alléguense las pruebas documentales relacionas en la demanda (facturas). 

 

Se resalta que contra este auto, no procede recurso alguno (inciso 3º del artículo 90 del C.G 
del P). 
 
 

NOTIFIQUESE, 
TIRSO PEÑA HERNANDEZ 

Juez. 
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